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ARTICULO 1°.- Trasladar el asueto legislativo para el día 8 de julio por conmemorarse

el día 6 de julio el "Día del Empleado Legislativo".

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JULIO DE 1

RESOLUCIÓN 799.-

Prof. ÓSCAR A. LAñ~ALLE

Secretarlo Legislativo

Legislatura Provincial
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